
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4203	-	Decreto	Nº	3765
OBRA	SOCIAL	DE	LOS	EMPLEADOS	PUBLICOS	-	INSTALASE	SUCURSAL	DE

FARMACIAS	EN	LA	MERCED	Y	BALCOZNA
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Dispónese	la	 instalación	de	una	Sucursal	de	la	Farmacia	de	O.S.E.P.	en	la	localidad	de	La	Merced	y	Balcozna	Departamento
Paclín.

ARTICULO	2.-	El	Poder	Ejecutivo	dispondrá	de	los	medios	necesarios	a	fin	de	dar	cumplimiento	con	lo	dispuesto	por	el	Artículo	1.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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